
 

 
 

 
 
CONSTANCIA: Manizales, 19 de octubre de 2020, le informo señora Juez, que el presente 
proceso pasa a Despacho para resolver sobre la inadmisión de la demanda. 

 
LFMC. 
Oficial Mayor 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
  

 
 

RADICADO 170014003001 2020 00417 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 
  

 



De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía promovida por MARÍA DEL SOCORRO QUINTERO MORENO en 

contra de ANTONIO JOSÉ PÉREZ MUNOZ, con el fin de que en el término de 

CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por estados de esta 

providencia, se subsanen los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. Habrá de establecer con claridad el criterio que le sirve para fijar la 

competencia en este Juzgado en razón del factor territorial, toda vez 

señala de manera indistinta que es por el lugar de cumplimiento de la 

obligación y por el domicilio de las partes, y precisará el lugar del 

domicilio del demandado.    

 

2. Aportará copia íntegra de la letra de cambio N° 001 base de la 

ejecución, toda vez que no se evidencia el reverso de la misma. 

 
3. Adecuará el nombre del demandado en el escrito de la demanda, de 

manera tal que coincida con el consignado en el título valor base de la 

ejecución y en el poder conferido. 

 

4. Indicará los motivos por los cuales solicita intereses de plazo a la tasa 

del 2.5% si el porcentaje pactado es del 2% mensual. 

 

5. Manifestará bajo la gravedad de juramento que tiene en su poder el 

original del título valor objeto de ejecución y que es el tenedor 

legítimo del mismo conforme a las estipulaciones del artículo 647 del 

Código de Comercio. 

 
6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, deberá indicar el canal digital en el cual será notificado el 

demandado. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 
 

 

LFMC    

 

 

                                                 
1 Publicado por estado No. 121 fijado el 20 de octubre de 2020 a las 7:30 a.m.  

 
SANDRA LUCIA PALACIOS CEBALLOS  
Secretaria  
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